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Toda acción de gobierno que tlende ul meJO-
ramiento de la ilsistencia· soCial en sus· di.;; .. 
tintos aspect9s1 merece ~1 aplauso· y la gta 
tit:ud del puebloJ porque ella al inspirarse en 
el Sagrado principio -de 1a solidaridad socml, 
ha hecho un culto de la humanidad dolien · 
te, brindándole como tributo su amparo y 
protección 

E. Bringa,~ Núñez 

CAPITULO I 

Jiotwos que jttstifican la cr·eaczón d-e 'tt.n éstablecúnie_n·to provinciál 
para alr.enivlos-en Córdoba 

A principiOs del año 1939, con motivo de un ·comentario 
que hiCe en nuestro Boletín, a la inauguramón del Hospital de 
Alienados en Tucumáh, d1je lo s1guiente: "Un pequeño esfuerzo 
de las provincias aportaría un beneficio insospechado a la asis~ 

( . ) En oportúnidad de una visita que h1cieron al Asilo de Ahenados en 
Oliva, los doctores Jerónimo Sappia y Humberto Linares Garzón, :fun .. 
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• 
tencía soc.ial del país, contribuyendo en gran parte a la solución 
de muchos probl~mas aun no resueltos por ·el gobierno naCional, 
algunos af-ligentes, como es por ejemplo, el ·-que se refiere a la ·in
suficiencia de- establecimientos ma.nicomiales para alojar la gran 
c-~ntidad de alienados que_ requieren asilo. 'De esta. manera se e.vi
t&rian además,. los graves perjuicios q"Qe ocasiona al ~ratamien,to 

médico, la demora en que se incurre involuntariamente a~ tr~ns

portar los enfermos a través de largas distane~as, o. volrtnta;ria:JU~P
te, ;;t. la esp-era de que se integre la consabida "remesa", cpn to·
dos los agrayantes de una larga estada en los eahibozos de poli
cía'' 

, S1 est? lo decía pocos meses antes del d~?reto de cla~s~~-~ del 
Asilo de Alienados en Oliva, de fecha 31 de Agosto de 1939, con&i
?-erando que las plazas existentes eran Insuficientes para albergar el 
número de alienados que requieren hospit31ización, tanto más hoy 
en día, en que por hallarse cé"rradas las ¡)Uel-tas de uno de los e~
iablemmientos a donde conv~rgían por· sil situación geográ'fiEa Y 
capacidad, los alienados procedentes de una ·extensa zona del país, 
se ha detenid-O la ·corriente rnigrato1'Ia, planteando a las proVinmaS 
afectaüas un serio problema asistencial. Algunas, obedeciendo al 
irriperatrvo de las circunstailcias y conforme lo permitieron ~us r,e
cursos, crearon estableciimentos especiales o Simplemente babüit~-
ron locales como medida de emergencia ' 

Y es así como en la actualidad, las provincias de :J\'lendoza, Sdn 
.Juan, Entre Ríos (Rosario Tala), Santa Fé (en construcción), y 
San Luis, disponen de locales apropiados para la internación de Sus 
enfermos Tuc1unán corno honrosa éxeepción, se adelantó a los acon
tecimientos, de tal manera, ,que cuando se clausuró el Asilo de 
Ohva, esa provincia contaba ya con un hospital pslquiátrico 

cwnanos del Departamento Provmeml de Higiene de Córdoba, tuve 
conoeim1ento del propósito que animaba al Gobiemo de esta pro'vin
cia, de soluewnar el problema asisteneial del alienado, planteado co 
mo eonsccucncia de la clausura de dicho Asilo. Ello me ha decidido' a 
publiear este traba]O, que no ti¡ene otra finalidad que la de presen·· 
tar algunos datos estadísticos y reflexiones sugeridas por la expc.
riencia; que pueden interesar a quienefl se encomiende la tarea de 
nroyeetar l\1- es-tructu_ración de un establecimiento para alienados e;n 
Córdoba 
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mixto, habilitado ei 26 de octubre de 1937, con una capacidad má
xima para 300 enferm'O'S. /Sln einbargo Górdoha ~011 ser la máS

afectada ~omo se ~~rá Ínás kd~lante- no ~eácci~nó ni frente a "Ías 

g~_~y_es p~~~pec~1v"~§ mé~i~?_:~9.Ciales que invQinc:t:aba para un futuro 
próximo l~ medida a(!opt<>¡;la por el i;lupe.J'ior Grbierno de la ]i[a-

. .. -~·- . - . . . 
ClÓn, ni ante la t¡1~~mend~ ,r:eaJidad., como e~ la quq ofrecen por u~a 
par.t_e~ los pobres eJ:J;fer:mo_~, r:Gcluídos en ~~laboz.os policiales, se~n_l
desnudos, .haro,brientos, ~jl], -~ingl\n auxilio n~édico, .cm~_pletame~t~ 
desolados ;;¡, sw info~tunjo .y por otra, los gue ambl)land¿ por la vía 

pública, ofrecen un bochornoso espectáculo, ei1ando no una nota: 
cómica-,· ·ebjeto de Tlsas- o ,d_c. burlas, sin el vi dar tampoco el pelígro 
social qué' significa su libértad, como elemento de desorden o de 
delitos, (atentados ·al prrdor; exhibicionismo, homicidios, etc.) pues 
en princi¡;._io, tod:o 'alienatlQ imphca en potencia un eierto -grado de 
pdigrosidad para la socrédad. Ello, sin tener en cuenta también la 
situación que se les crea-"a las familias ·qué desprovistas de recur

sos, se ven oh ligadas po-r: la ·fuerza de las mrcunstanmas a retene.r 
en su seno a un individuo que es factor constante de peligro, ame·· 
naza e intranquilidad. CórdOba, hay que decirlo, está en mora con 
una oblig<ición que impone elementales funciones de gobiel,'no y· cu
yo cuiilplimJento lo cxije también su propio prestigio cultural. 

DIJe anteriormente que esta provincia era la más ~eriamente 
afectada por la clausura que pesa sobre el Asilo de Ohva, ya -que 
desde la fundación de éste, del número de alienados que mgresa
ron anuUlffi8TI.te a él, una elevada proporción corresponde a Córdo
ba, en razón no sólo de su proximidad y facílidad de acceso, sino 
también, porqué siendo de las provincms más pobl:;tdas, -su aporte 
es lógicamCnte mayor La estadística de los 19 años transcurridos 
desde el 1". ele enero de 1915 al 31 de diciembre de 1933, nos dice 
que sobre los 14 000 ahenados ingresados directamente al Asilo de 
Ohva, las dos terceras partes procedieron de Santa Fé y Córdoba 
y a esta últ11na corresponde un 34 % sobre el total de ingresos. 

El cuadro que se presenta a continuación, correspondiente a 
los ing_~eSos én los últJmos lÓ año$ que precedieron a la clausura 
dél Asilo de Oliva, es altamente demostrativo: 
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CUADRO I 

Ingresós anuales al Asilo de Oliva 

lng¡·esos procedentes de. Córdoba 

Total de 
-~o ingr~SQ_s_: Vat;"O~~ M.u:Jeres _To~~ 

1929 050 246 1;35 
1 

1 381 
1 

1930 959 249 128 1 377 

1 
1931 868 221 135 1 356 

1932 1,100 231 168 1 199 
1 

1933 11079 236 163 1 399 
1 

1934 1,167 247 181 1 428 
1 

1935 938 216 151 1 367 
1 

1936 833 229 164 1 393 

1937 021 251 191 1 44-2 
1 

1938 986 295 188 1 483 

Como puede verse, Córdoba ha remitído al Asilo de Oliva un 
promedio anual que oseüa alrededor de 400 enfermos. Qmr,re de
Cir ento:qces, que después de su clausura, una eantidad aproxünada 

de alienados, quedarían s~n internación retenidos en sus hogares, 
reduídos en las comiSarías seccwnaÍ-es y de campaña, y parte tam
bién ambulando sin domicilio. fiJo .. Creo. que esto. es más que sufi

ciente para revelar en toda su magnitud la gravedad de la situa

CIÓn y ante ella, los poderes públicos no pueden permanecer 1ndife 

rentes, y Córdoba, ciudad universitaria, de tradicional cultura, de 
prestigiosos -Y dignos gobernantes, deb8 aprestarse a sOlucionar ·sin 
más tardanza tan importante problema, 1ñed~anié "la :fundaCIÓn de 

un establecimiento para alienadoS. 

;l' 
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CAPITULO II 

Funcwnes que debe cumplir un establec•mwnto para alienados 

Cuandü se proyecta fundar un establecimiento de esta natura
leza, es necesari? t~ner presente, dice Parchapp~ que con ello se va 
a realizar una obra de ciencia y de beneficencia, tendiente a reunir 
en una casa de naturaleza hospitalaria, todas las ~ondiciones ma
teriales_ y morales que puedan concurrir a aseglir;:tr a ios enfermó_s 
privados de la razón,. los recursos ae un tratami.ento cU:i'ativo y los be
nefiCios de ún refugio protector y "dé consuelo, Este: doble aspecto 
orienta las dos funciones esenciales que ~stá llamadO: a cumplir to
da InstituCión de esta categoría; una de naturaleza ·;médica y otra 

·" de beneficencia y protección. 
Los principios a que debe aJustarse la fundación de los esta

blecimientos para alienados so~- siem-pre comunes e inYariables, toda 
vez que son detcrmin~dos por el tipo de enfel]IlOS para quienes se 
los destina y por las necesidades socia1es que justífican su crea~ 
ci~n En tales principios hay que buscar los elementos necesarios 
para la solución de ,las distintas cuestiones que suscitan q, menudo 
la creación de dichos establecimientos El interés del enfermo, con~ 
cretado en la doble función médica y de refugio, traduce de inme~ 
dmto en el plano material, dos destinos que ellos deben cumplir, uno 
para el tratam1~nto de las afecCiones mentales y otro para refu
gio de los. _qu__g_ xa UO pueden curar, vale decir, de los crÓniCOS Se~ 

gún esto, los alienados requieren dos formas de asistencia, que pue~ 
den encontrarse reunidas en un mismo y único establecimiento con 
Cara-cterísticas, comunes de hospital psiquiátriCo y de Asilo, o bien 
estar repartida €n dos, cada uno con funciones propias 

Un segundo punto que es necesario considerar de mmediato, es 
la capacidad a d~r al establecimiento que se proyecta, la cual se 
fi¡ará sobre el cálculo aproximado de enfermos que anualmente 
puede aportar la zona a que se le destina, en relación a la densi~ 
dad de población ·y también teniendo en cuenta el tipo o formas 
de afecciones mentales que predomina:n en la región. La ubicación 
merecerá también _preferente atención y la· determinará no solamen~ 
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.. t>l l<t faeihdad de ;teeeso po1' las ví¡¡;s de eomul).icación sino qu_e 

habrá que coJ>Sideta~ además el Jugar equidistante de los diferen

tes punt<Js que· ·Co.mpreuderá su radio de acción. Finabnente temen

dD presente que estas institudones respondiendo a determinadas 

nece.s1dades de la sociedad, forman parte de los. servicios públicos, 

debeu ser concebidas y or.den¡¡das, dice Parchapp, conforme a un plan 

admimstrativo y económico. Pues todo el problema de la fundaillón 

de Asílos pa:Pa alienados_, no se reduce a resolver una cuestión mé

dica y de beneficenCia, smo que ella se halla subordinada a la so

lución previa: de asuntos administrativos y económicos. Es preciso 
entonces fijar ~1 costo de la corntrJtcción. y dotación, y pariicular

Juente, un cómputo aproximado d-el presupuesto para su sosteni

miento 

CAPITULO III 

Cond¡ic·wnes q-ue debe Teun'l.r un establecimiento para alwnados 

en Córdoba 

Creo que el establecliDiento .que- más .cemziene a las .necesidades 

de Córdoba es el que reúna las características de hospital psiquiá

trico y Asilo; yale decir qUe constará de dos seccJDnes con funcio

nes distintas, u1;1a destinada al tratamiento de los enfermos agudos 

y otra para refpg10 o asilo de los crrónicos. En la primera se asis

tirán todos l-os alienados Indigentes que sean susce_ptlbles de curar 

o :nejorar. Esta secciÓn debe poseer un laboratorio para anáhsis y 

metabolismo basal, sala de rayos- y electr1c1dad médica, locales ex
_elusivamente par_a la terapia -convulsivante y el "choe" hipoglu

c.émieo, etc. Vale -decir, diE:;>ondrá de todas las ·dependenci-as acon

se-jadas por la técnica y de los elementos necesariOs para meJor cu:Q.1-

plir la finahdaa a que se lo destma Pues no hay que olvidar, que 

está llamada a llen_ar una funmón esencialmente rnédica, y en con

secuencia debe .estar montada -conforme a las nuevas orienta-Ciones en 

materia de clínica psiquiátrica, que cons'l.d&an a las afecciones men

tales como la expres1ón reacciona! del organismo, ante la acción de di

versas .causas ~ísi-cas o p&íquicas (tóxicos, Infecciones, perturbaciones 
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metabólicas, traumatismos morales, etc.) vale decir, que el ahena,do es 
ante todo U11.'enfermo en étverdadero sentido '(¡j, la 'párabra, que 
pu,ede cú1~a1· y coino tal, es preciso cOlocar su '~tfé~:g:í"On en un plano 
de Igualdad con respecto a cualquier otra de· Ía' patología en ge
neral, pa-ra" que así Pueda partiCipar de todóS }os progreSos reali
zados por las distintas ramas de la medicina· ·y· ciencias afines. Úni
caÍnente aSí, se .estai-á. en condiciones de hacer ~b'ra·· efect!Vamerite 

; ,, ,_ • ' - s¡¡ útil, aspirando con ello a devolver al seno de la sociedad el mayor 
\ ' ,. -número posible de seres, reintegrados en sus aptitudes- mentales_ 

C~n ello ~e conseg.uiria -ao.emás, ·redUcir el remanente de· enfermos 
crÓnicos que ·va ·quedando- de los ingresos,·· deStliiaao a ·gravitar· co
mo carga pasivá por 'tíempo indefinido sobre el erario público. Para 
llegar a comprender la gran importancia que tiene el proveer a· la 
secCión hospital de todos los elementos necesarios, tendientes a fa
cilitar la curacrón de los enfermos, es necesario reconocer que el 
número de curaciones posibles, en dichas condiciones, es realmente 
considerable. 

La sección Asilo está destinada al refugio de aquellos seres en . 
los que siendo permanente el estado de alienación, se ven pnvados 
del uso normal de sus facultades mentales 

La protección que el Estado debe prestarles obedece a una do
ble necesidad social, de beneficencia y de orden público, pues por 
una pat:te, di~hos enfermOs se hallan incapacitados para s~bvem.r 
a SU~? néce~idades mediante el propiO esfUerzo y por la otra;· al no 
tener concien.Ciª. del valor moral Y lega1 de sus acciones, in:iphcan 
un peligro p3.:fa sí mismos y para sus semejantes. 

La población mani~omial de la sección Asilo, la constituirá en 
parte, el. saldo de enferrnos incurables que va quedando de los so
metidos al tratamiento en la sección hospital, sea por la natural 
graved~d 'del proceso o sea porque éste ha sido tomado ya en un 
grado av·anzado de evolución Y el resto, por loS enfermos incurables 
(retardados, demencia epÚéptica, demencia vesáitica, delirios cróni
cos, etc ) qu~ Se los Interna, míicamente, en procura de asilo o por 
!azones de prevensión social Soll individuos que la familia y la 
sociedad se e.mpeña ell e:xcluir de su ~eno Por in~daptables, o por 
Jnútiles, como unf~ades definitivamente anula9,as, buscando con ello 

AÑO 28. Nº 3- 4- 5- 6. MAYO-AGOSTO  1941



~641-

liberarse de un elemento que es ~actor constante de intranquilidad, 

y de u~a carga qÚ.e es gravosa para los IntereSes eéonómiCos, tnás 

aún; cuando se tráta de familias indigentes. Por ~ste camino se lle

ga :>1 cabo de más o menos tiempo -según los casos- a la· forma

CIÓn de Una masa permanente de asilados .crónicos, que representan 

la mayor parte de la población de ios establecimientos para alie

nados Sostener dicha masa formada por despojos sociales, resulta 

e!-1 Su esÚitis~o e inercia, muY- onerosa para el erario público. Es 

por· -ello, que hoy en día; existe la tendencia a aprovechar toda esa 

energía en potencia, encausándola hac-ia actividades útiles y prO
vechosas, tallto para el rpropio asilado como para la colectividad. 

Coii esto se conSigue por un lado, convertir en elementos útiles y 

dignificar en su cOndición social y moral, lo que la soc1edad ha sH

gregad"o de su seno como unidades anuladas, y por el otro, se libe

ra en parte al Estado, de la pesada gravitación que so_bre el presu

puesto oficial eJerce su asistencia. El Estado, al brindarles alber

gue "debe ejercitar sobre ellos un tutela¡ e activo y contmuado, pro

curándoles dentro do! Asilo ocasiones de ser útiles para sí y sus se

meJantes" (1 ). 

A este efecto y en concordancia con los·· conceptos expresados, 

los hospicios deben disponer de un terreno suficientemente extenso 

como para que los enfermos puedan dedicarse a diversos trabajos 

agrícolo-ganaderos (sección tambo, horticultura, fruticultura, etc .. ) 

así como también se los proveerá de pequeños talleres ( costurería, 

colchonería; escobería, Jabonería, carpintería, herrería, hojalatería_, 

etc ) en donde ellos puedan eJercitar su actividades predílectas 

01\.PITULO IV 

IV eccstdad de zmplantar el traba.Jo de los altenados asilados - Su 

unportancta 1J1-édica y ecoRÓmtca 

El trabaJo de los asilados, llamado praxlterapm, laborterapw 

o ergoterapia, constituye una diSciplina de la actividad, organi-

( 1) V1dal Abal Enuho "As1stencm del Ahenado Cróntco" (Boletín del 
Asilo de Ahenados en Oliva Año II. N" 6, República Arge'ntína) 
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zada con fines terapéuticos InmediatQS, y además, teniendo.,·pre.
sente lo que su prActica aporta 'al erario público en concepto 
de economía, ·se le asigna también una consecuencia mediata 
en el orden económico·- soc¡aL Su o~ganización ~on miras al In-

• teré~ éte los asrlados ~y así lo dije en otra oportunidad- y 
al mterés colectivo, conforme a la fórmula sustentada por Par
chapp, debe considerársela en la actualidad como perfectamente le
··gítima, COJ;l ·ello no se modifica en lo más mínimo su acción tera
péutica, y· tampoco se vulnera ilí desvirtúa el principio ético de-'"So-.. 
hdarrdad social en que se inspira toda obra de beneficencia; se con
sigue sin embargo, levantar e-1 nivel moral de los asilados ·-convir
tiéndolos en elementos de provecho para la sociedad y se libera en 
parte al Estado, de la fuerte gravitación que sobre el presupuesto 
of1cml eJerce sn as1stencia. 

El trabajo como recurso de orden y disciplina dentro de los 
hospicios, fU:é reconocido ya antes de la época de Pinel, pues así 
nos lo revela cuando éste se refiere a su práctica en. España '"''al 
encomiar los beneficios derivados de la ocüpación en los alienadoso 
Pero la faz terapéutica, la onentación mejor dicho de la ocupa
ción de ellos con fmalidades terapéuticas es de hora relativamente 
reCiente Antes, el trabajo constituía así como un resorte 'necesario 
de la c~sa, del asilo, del hospicio·, era un recurso interno del oJ:.den 
doméstico, Sin deJar de ser eri cierto modo también, Un medlo de 
redención para el alienado exilado de la sociedad. . Hoy sin ha
ber perd-1du h1..s característiGas enuncradas, orienta sus acciones ha
ela finalidades terapéuticas bien definidas, en el procedimiento y de
fimda en los resultados, como que procura dejar de ser un simple 
resorte de orden puramerite interno, para constituirSe en un factor 
de tratamiento al par de cualquwra de los mil recursos empleados 
('11 la clínica" e) ' 

Ahora bien, & cómo actúa la praxiterapia sobre el psiqUismo 
enfermo? Antes de responder, creo necesario puntualizar para me-

( 2) "'ihdal Ab?.l EmihO ''Considera-ciones sobre profilaxis mental a pro .. 
pósito del tema praxiterapia". (Bol, del A. de Alienados en Oli .. 
va. Año 1937). 
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jor destacar la Importancia de este método terapéutko, que f:iU ae

C"IÓn no se limita a los estados crónicos .Sino que también comprende 

a lo~ agrtdos. En éstos, cuando se trata de accesos maníacos, me,. 

lftncólicos, psic-osis confi1sionale·s, etc, la praxlterapia practicada en 

el período de convalecencia, al movilizar precozmente las ene;rgías 

psíquicas del 'indrviduo, apresura su reintegración funcional evitan-

4o con ello los pehgros de la mer.cia mental. En los procesos cró

nicos, el trabajo actuªría preferentemente como medio de higiene 

, Ijsica y mental, sería un recurso profundamente humano, para ha

úer la vida de estos seres más amena, n1ás. agradable Por otra par

te, su ejercicio demanda la actividad y aplicación del resto del ca

p¡tal mteleetual que aun dispone el enfermo y así retardaría el 

total aniquilmmento psíqmco en el que fatalmente lo precipitaría; 

up.a prolongada' quietud o Inacción. Ello -sin se~ improbable, como 

111-ás de una vez ha ocurrido, que mediante él, se revelen nuevas 

aptitudes hasta entonces ocultas, las que cultivadas son de un ren

dimiento insospeChado. Tamb1én . la praxiterap1a actúa favorable·

mente sobre los enfermos que presentan un cierto grado de excita

~ión, canalizando las reaCciones psiComotoras por las ~ del orden 

y la disciplina práxica Frnahnente, al prescribir la praxiterapi~, 

l1ay que hacerlo tarrib1én con m1ras a reincorporar a la sociedad, 

reparados y en condiCIOnes de utdrdacl, rndiv1duos que ésta los ha 

el~inado como Ineptos Claro está, que en este sentido, lo más que 

se logra obtener es la re1ntegracrón de seres descendidos en su ca

pacidad de rendimiento, pero lo suficientemente aptos para actuar 

con eficacia en un círculo que .aunque más reducido, no está des

provisto de un valor real y efectivo 

Por lo que se re.fwre al rcndunwnto económico de este proce-· 

dnniento terapéutico, que por rara cOincidencia posee el curioso 

_~_JrivücgiO de beneficiar a la colectividad y al propiO enfermo, me

rece detenida consideración, por cuanto pienso que de esta mane

ra se presentan con meJores perspectivas las posibilidades económi

cas de realizaciÓn cuando se proyecta una obra asistenciaL A él 

n~e voy a refenr más adelante. 
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CAPITULO V 

Lugar en donde debe ubicarse el estaMecimwnto 

ConcretándoJ1le 111 caso p:,lrtieular de Córdoba, Ia ubicación la 
deternlinará en yrimer lugar la facilid:,ld qe acceso por VÍ!l" de co

' municacfón apropiadas y en segundo lugar la mayor .denskjad de 
población. Es~o significa por un lado facilitar el transporté y por 
el otro actuar' en la zona donde hay más enfermos 

· Los d~S cuadros que pÍ'es·€nto ~ c?ntinUación, son muy ilustra
tivos y facilitan la tarea en que estoy empeilado. 

CUADRO II (') 
Ingresos al Asilo de Oliva procedentes de Córdoba, clasificados 
por Departamento, durante los años 1929, 1930, 1931, 1932 .Y 1933 

DEPARTAMENTOS IN G'R E S OS 

1929 1930 1931 1932 1933 Total 
Capital 126 i42 130 114 119 631 
Río .IV 36 35 21 24 43 159 
Up.i9n 34 37 21 30 24 146 
~rercero Atl'1ba 22 18 3~ '25 43 140 
San, Justo; 34 32 26 33 30 155 
Tercero· AbaJO 28 23 18 25 31 12ij 
Márcos' .T uáfez 31 21 2il 28 24 129 
Río Segundo 16 19 20 26 23 104 
J uárez -Celman 14 11 8 13 18 64 
PuniHa 6 12 2 11 5 36 
Coló~ 9 2 3 8 5 29 
Santa María 3 3 5 8 13 32 
Cruz del Eje 5 7 9 8 8 37 
San JavieT 6 6 7 8 5 27 
Ca1anrrrch-iia 4 5 2 2 1 14 
Río Primero 3 5 4 3 15 
Isch1Iín 2 1 7 10 
Totoral 1 4 5 
General Roca 1 .3 1 5 
San Alberto 1 2 3 
'fulumba 2 1 3 
Minas 1 2 3 
Río Seeo 1 1 
Pocho 
Sobremontc 

379 379 335 379 399 1873 

( 3 ) Los datos estadísticos de este cuadro y otros que figuran en el ·pre· 
sen te capítulo fueron obtenidos de la publicación "Contribución al 
estudiO de la asistencia del alienado en la República Argentina" po1· 
los Dres .. Vidal Abal y Soler (Bol. del Asilo de Alienados en Oliva). 
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CUADRO III (') 

Cuadro demostrativo del promeclio auual de alienados que por 

cada diez mil habitantes han sido internados por Departamento, te-

nimc!o en cuenta la población de cada uno de éstos, durante los 

años 1929, 193(), 1931, 1932 y 1933. 

4-lien: Pro-m. total Prom. anual Prom. de hab. 

DEPTOR POBLAC Intern. p[c 10.000 Hab. en5añ!J.S por Km.2. 

Capital 241126 631 26,16 % 5,28% 418,6:L 
Río Cuarto 91.840 159 17,31 

" 
3,46 

" 
4,84: 

San Jav1er 27.229 27 9,9 
" • 1,98 

" 
17,~5 

Colón 26 670 29 10,8 
" 

2,16 
" 

12,23 
R.io Segundo 56.507 104 18,4 

" 
3,68 

" 
11,90 

Ter~ero AbaJO 47.514 125 26,3 
" 

5,26 
" 

9,75 
Santa María 27.320 32 11,6 

" 
2,32 

" 
8,35 

Pu;t:~-iVa 19.383 36 18,6 
" 

3,72 
" 

8,08 
Tercero Arnba 38.293 140 36,6 

" 
7,32 

" 
7,37 

Ma~cos Juárcz 73.422 129 17,5 
" 

3,50 
" 

6,84 
Río Primero 41.761 15 3,5_ 

" 
0,70 

" 
6,28 

Unión B0 .. 538 146 18,1 
" 

3,62 
" 

;:;,90 
San Justo 89.290 155 17,5 

" 
3,50 

" 
5,73 

Totoral 15.180 5 3,9 " 
0,78 

" 
5,38 

Cruz del Eje 31f. 771 37 10,9 
" 

2,18 
" 

5,1.7 
San Alberto 17.820 3 1,6 

" 
0,32 

" 
4,98 

J uárez Celman 50.502 64 12,4 
" 

2,48 
" 

4,9 
Calamuchita 17.072 14 _8,3 

" 
1,64 

" 
3,52 

Ischilín 18.144 1() 5,5 
" 

1,10 
" 

3,46 

PoéhO 7 .. 988 2,79 

General Roca 37.852 5 1,3 " 
0,26 

" 
2,77 

Minas- 8.727 3 3,4 
" 

0,68 
" 

2,46 

Sobremonte 7.006 2,21 

Tulumba 18 • .409 3 1,6 
" 

0,32 
" 

1,84 
Río Seco 9.639 1 1,0 

" 
0,20 

" 
0,97 

( 4) Los rec1entes· datos demográficos de la provmcia de Córdoba calcu·· 
lados al 31 de Dici:embre de 1937 en el anuario estadístico de la Pro·· 
vincia, arrojan una diferencia bastante apreciable con la po blac1ón 
de la provincia y de cada departamento correspondiente al año 1929 
y sobre la cual se confeccionaron las estadísticas reunidas · en los 
cuadros No. 3 y 4. En consecuencia creo del caso tenerlo.s muy en 
cuenta para formar una idea aproximada a la reahdad presente, so·· 
bre el número de enfermos que aporta cada Depart~ento, desde que 
conforme al crecimiento de la población de estos últimos años debe 
haber un aumento paralelo y proporcional de alienados. 
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Según los cuadros que anteceden el mayor número de ingre
sos producido en el período de tíempo transcurndo desde 1929 a 
1933 los habría dado el Departamento Capital con un 33,6.% so
bre el total de ahenados internados. La exphcación reside en dos 
{actores: la mayor población y su mayor densidad en relación a 
la superficie habitada, representada esta última por un promedio 
de 418,8 habitantes por Km. cuadrado. Del mismo modo, conti·· 
nuando i!on la lectura del Cuadro N'. III, vemos que los departa
mentos más poblados, Unión, San, Justo, Marcos Juárez, Tercero
Arriba, Tercero Abajo, son los que aportan más enfermos. De donde 
Sl,frge corno consecuencia, el enunciado siguiente: a mt:J,yor población 
y densidad, mayor número de enfermos. 

Existen otros factores, que si bien no modifican substancial
mente la realidad de este enunciado, contribuyen sin embargo a 
desvirtuarlo aparentemente, cuando se considera a tal efecto úni
camente, las cifras de mgresos de cada departamento, sin tene~ 
presente las causas que puedan haber influido para restrmgir las 
internacione:;;:. Ellas no son otras que las que emergen de las difi-: 
eultades del tra:nsporte, por falta de vías de comumcación adecua
das, por las distancias demasiado largas, y finahnente por la p~bre' 
za del medio. Esto explica en cierto modo algunas discrepancias 
que se desprenden de la lectura del Cuadro N" II. Así por ejem
plo, Calamuchita ha internado más enfermos que San Alberto y 
General Roca, que son más poblados y densos y proporcionalmen
te, mucho más que- Río Pnmero cuya población es casi cuatro ve
ces mayo!-. --Lo mismo que Juárez Cehnan, con población ·mUy supe
riOr a los Departamentos de Tercero Arriba y Tercero AbaJO, ha 
hospitalizado menos enfermos, En dichos casos, ha obr:ado conio fac~ 
tor favorable a la ínternaciém de los enfennos procedentes de Cala
muchita, Tercero Arriba y Tercero Aba.Jo, la mayor proximidad al 
Asilo de Ohva En el caso del Departamento San Javier, con se
guir a la Capital en orden de densidad de la población (17,95 habi
tantes por Km. cuadrado), ha ínterna:do una proporciÓn de enfer
mos relativamente baJa, lo que debe atribuirse no tanto a la dis
tancm, como a la falta de vías de comunicación adecuada Sería de
masiado extenso continuar analizando las causas que en cada De-
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partamento explícan la falta de paralelismo entre población y den~ 

s1dad por un lado, y por el otro, el número de enfermos hospitali~ 

zados Por tal motivo me hmitaré a repetir lo ya dwho, recordan~ 

do que ellas recíden particularmente en la carencia de vías de co~ 

rnunicacrón y en ·segundo lugar, en la pobreza del medio qu-é no 

permite d1sponer de los recursos requeridos para el traslado, de los 

enfermos 

En consecuencia, el lugar en que ha de ubwarse el establecí~ 

miento para alienados será el qu~ ofrezCá. más fácil acceso por ade

cuadas vías de comunicación, y también el que comprenda mayor 

número y densidad de población. La nnportanc1a de la falta de 

,:·ías de comunrcacrón no se reduce a im-pedrr el transporte de los 

enfermos facilitando así su retención, srno tambrén, en caso de ser 

conducidos a pesar de todos los Inconvenientes, el viaje resulta lar

go y penoso llegando entonces los enfermos a destino, en peores 

eondiCiones de salud. Por todas las razones expuestas pienso que 

la ubicaCión que más conviene es la Capital; pero como la ~ección 

asilo requeriría conforme a lo planeado y a los fines apuntados~ una 

superficie de men hectáreas más o menos, tendría que ·estar fuera 

del Tad10 urbano, en cualquier zona vecina, sobre buen camino, y 

no muy d1stantc de la Capüal o de otro centro importante de po~ 

blamón 

La tendencia que antes se tenía de construir los hospiciOs en lu~ 

gares ap-artados y demasiado distantes de los centros urbanos, la con

sidero un error, por dos motivos, uno,_ porque se hace más difícil 

-y -costoso el aproviSionamiento y otro, porque el personal· técnico 

al verse privado de otros medíos de vida por falta de un escena~ 

rio adecuado para el desarrollo de sus actividades extraoficiales, 

debe ser mejor remunerado El mayor precio que se pagaría por 

una propiedad prÓxima a una ciudad -una de las razones por las 

las ventajas de sueldos menores al personal técnico y también con 

Pl menor costo de los medios de transporte_ y de aprovisionamiento. 

(Continuará) 
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